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COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA LXIII LEGISLATURA, CELEBRADA EL JUEVES 9 DE FEBRERO DE 
2017, EN EL LOBBY DEL EDIFICIO “E”. 
 
Siendo las 9:20 horas del día jueves 9 del mes de febrero de 2017, los diputados 
integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez se reunieron en el lobby del 
edificio “E” del Palacio Legislativo de San Lázaro, para llevar a cabo la Octava 
Reunión Ordinaria de Trabajo bajo el siguiente Orden del Día: 
 
Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Tema a tratar 

 10° Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2017. 

4. Asuntos generales. 

5. Clausura. 

Al inicio de la reunión, el Diputado, Jesús Salvador Valencia Guzmán, Presidente de 

la Comisión, dio la bienvenida a la Octava Reunión Ordinaria de la Comisión y solicitó 

a la Diputada Secretaria Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, de la Junta Directiva de 

la Comisión, informar el registro y cómputo de asistencia de legisladoras y 

legisladores al inicio de la reunión. 

La diputada Secretaria informó que hasta ese momento se tenían registradas 16 

firmas por lo que existió quórum reglamentario, declarándose abierta la sesión, con 

la asistencia de los siguientes diputados y diputadas: Jesús Salvador Valencia 

Guzmán, Juana Aurora Cavazos Cavazos, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, María 

Soledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula Meléndez, Rafael Hernández Soriano, 

María Antonia Cárdenas Mariscal, Angélica Reyes Ávila, Norma Edith Martínez 

Guzmán, Erika Lorena Arrollo Bello, Paloma Canales Suárez, Daniela De Los Santos 

Torres, Irma Rebeca López López, María Verónica Muños Parra, Jacqueline Nava 

Mouett, Ximena Tamariz García.    
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Una vez declarado el quórum legal, en atención al punto 2, por instrucciones de la 

Presidencia, la Secretaria dio lectura al Orden de Día, el cual fue aprobado por 

unanimidad en votación económica. Desahogando con ello lo correspondiente al 

Punto 2 de los asuntos a tratar. 

Acto seguido, en desahogo del Punto 3 del Orden Día es, el diputado Jesús Salvador 

Valencia Guzmán dio a conocer al programa por el cual se llevaron a cabo los 

trabajaos del 10° Parlamento de las Niñas y Niños de México 2017, en ese mismo 

orden de ideas hicieron uso de la palabra las diputadas Juana Aurora Cavazos 

Cavazos, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Norma Edith Martínez Guzmán, Ximena 

Tamariz García, Angélica Reyes Ávila y Daniela De Los Santos Torres, mencionaron 

aspectos para el desarrollo de los trabajos sobre el Parlamento Infantil, atendiendo 

al cronograma de trabajo acordado por las instituciones que colaboran. 

Siguiendo con el desahogo del punto 4, Asuntos Generales, no hubo quien hiciera el 

uso de la palabra. 

Agotado  el  Orden  del  Día,  el diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán  agradece  

a  los presentes  su  asistencia  y  se  dio  por  concluida  la  reunión  a  las diez  

horas con treinta y ocho minutos del día 9 de febrero de 2017. 

  

 

 

 

 

 

 


